
Aüo LXII. Jueves 14 de Marzo de 1895. Núm, 63.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

BoiBríN*”^02*’ 6n la -Administración del 
^c’°de MkearicnordaiamPrenta Ca8a-H°S- 

romitknd t'Cril>CÍ0DeS de fuera P°drón hacerse 
6 letra de^íic”!ÍinpOrte 6n libranza d01 Tesoro 

al RoiTAnri ^1,0n<*encia s® remitirá franqueada 
^nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL A^O

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^^lorioq af en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte días dn g Ir,ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°8a. (Código c8vj^OmulSaci6ni 8i en ellas n0 88 disPusiese otra
a11 Gobierno son obligatorias para la capi- 
™6sde cuatro r ^e?dü Que s° publican oficialmente en ella, y 

x/^°vincia. (Ley j8 desPués para los demás pueblos de la misma (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l

|l|llisll>MCIA b e l  c o n s e jo d e HMSTIIOS
(q  Rey y la Reina Regente
^an '• Augusta Real familia conti-

Sln novtidad en su importante salud.
X__ (Gaceta 12 Marzo 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

'•■USTEHio ÜE LA fimRA.
HE AL ORDEN CIRCULAR

^1 ^r-: Bebiendo publicarse en el mes ac- 
^^itay^y nvoc^oria para ingreso en las Academias 
'^o aR L previene el art. 6.° del Real de
’ su , i Pebrero de 1893; el Rey (Q. D. G-.), 

a10111 ,re Ia Reina Regente del Reino, se ha 
^imer P0n6r b si8ui611t^

h^ibúiT ^'.^ía 15 de Julio próximo darán 
'de r exámenes de ingreso en las Acade- 

Adm‘a^er^ ^^allería, Artillería, Ingenie- 
lnimra'0^n militar, establecidas respec- 

v a Toledo, Valladolia, Segovia, Guada- 
y Avila. ’ ° ’

^8trit°'. i ^ambién se verificarán exámenes en 
' 'l?l °l  ' i ^tráma-r, según previene el artícu- le| citado Real decreto.

Tercero. El número de plazas que podrá cubrir 
cada Academia será el siguiente:

ACADEMIAS Pe
nínsula

Cuba. 
8 por 

100.

Filipi
nas.

6 por 
100.

Puerto 
Rico.
1 por 
100.

TOTAL

Infantería......................... 287 28 21 14 350
Caballería.......................... 33 3 2 2 40
Artillería........................... 66 6 5 3 80
Ingenieros......................... 25 2 2 ) 30
Administración militar.. 41 4 3 2 50

Cuarto. Si no se cubrieran las plazas asignadas 
á cada uno de los distritos de Ultramar, se adju
dicarán á los aspirantes de la Península todas las 
sobrantes, y para el cumplimiento de esta dispo
sición, los Capitanes generales comunicarán por 
telégrafo el número de los admitidos.

Quinto. Además de las plazas indicadas entra
rán fuera de número todos los hijos y hermanos de 
militar ó marino muerto en campaña ó de sus re
sultas, que habiendo acreditado debidamente esta, 
circunstancia alcancen en los exámenes notas de 
aprobación.

Sexto. El concurso tendrá lugar con arreglo á 
las bases y programas que se insertan á conti
nuación. \

Las Academias procederán á formular las pape
letas de examen, distribuyendo las asignaturas de 
modo que el contenido de cada papeleta no resulte 
escaso ni excesivo; que nó se comprenda teoría al
guna que no se halle en el programa que acompa
ña á esta Real orden y se encuentre tratada en los 
autores de texto. En cada papeleta se detallará la 
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teoría qne comprenda en forma que auxilie la me
moria cíel aspirante para recordar los asuntos con
tenidos en la misma, principalmente en las de Geo
metría en el espacio, y de mydo que, sirviendo de 
guía al aspirante, no le facilite sin embargo la ex
plicación y conceptos que él debe poseer. , ,

Los proyectos de papeletas se remitirán á la 
Sección 9? de este Ministerio, antes del día 1." de 
Abril próximo para su examen y una vez aproba
das se pondrán á disposición de los interesados en 
las respectivas Academias, pudiéndose por las mis
mas hacer una tirada de dichas papeletas que se 
expenda á las personas que deseen adquirirlas. ,

De Real orden Jo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Febrero de 1895.—Ló
pez Domínguez.—Señor........

PARA EL CONCURSO DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS MILITA
RES EN EL AÑO DE 1895

Condiciones que se requieren en los aspirantes.
Artículo l.° Para ingresar en las Academias militares 

necesitan reunir los aspirantes las circunstancias siguientes:
A. Ser ciudadano español. _
B. Estar comprendidos el día 31 de Agosto del ano co

rriente en los límites de edad que á continuación se ex-

Los aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos de diez 
y nueve años. . .

Los aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de vem-

Los aspirantes, individuos de tropa del Ejército ó Arma
da. con menos de dos años de servicio en nías, menos de 
veintidós años. . , , - _

Los mismos, si han servido en filas mas de dos anos, me
nos de veintisiete años. . , .

Los beneficios otorgados á los individuos de tropa del 
Ejército, alcanzan á los reclutas que sirven en los Cuerpos 
de voluntarios de Cuba en la proporción de tres anos por 
dos, respecto al tiempo de servicio, como determina la lieal 
orden de 30 de Diciembre de 1890.

C. Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya aprecia
ción se hará jior el Médico de la Academia respectiva, apli
cándose á todos los aspirantes el cuadro general de exen
ciones vigentes para el ingreso en el Ejército, con excep
ción de lo referente á deformidad, figura ridicula, tartamu
dez ó sordera, en cuyo caso consultará el Director de la 
Academia á la Superioridad para la resolución que proceda.

Para los aspirantes que en el reconocimiento sean decla
rados titiles condicionales, se observará lo prescrito en Real 
orden fecha 2 de Agosto de 1889.

D. Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo 
proporcionado á su edad. _

E. Carecer de todo impedimiento para desempeñar car
gos públicos. , . .

F. No haber sido expulsados de ningún establecimiento 
oficial de enseñanza.

G. Hallarse en posesión del título de Bachiller en Ar
tes, ó bien presentar certificados universitarios de aproba
ción de todas las asignaturas del Bachillerato ó de las que 
constituyen el grupo llamado de cultura general, estableci
do por el Real decreto del Ministerio de Fomento, fecha Ib 
de Septiembre de 1894, y las disposiciones transitorias que 
le acompañan, según previene la Real orden de Guerra, fe
cha 19 de Octubre del mismo año, y de Fomento, fecha 24 
de Diciembre del mismo. , . . .,

Esta condición uo se exigirá á los individuos de tropa 
del Ejército ó Armada. .,

Para optar á los beneficios de edad y exención del Bachi
llerato que se concede á los individuos de tropa, es necesa
rio que éstos se hallen presentes en las filas al solicitar el 
ingreso, ó bien en lá situación de licencia ilimitada en el 
Ejército ó inseriptosidisponibles en la Marina, ambas situa
ciones por exceso de fuerza. (Real orden fecha 18 de Agosto 
de 1894.)

Documentos que deben presentarse al solicitar el ingre50' 
Art. 2.° Los aspirantes á ingreso en cualquiera Aci1^ 

mia solicitarán examen en instancia dirigida al Ihrec'0^^ 
la Academia respectiva, formulada en papel sellado reg 
mentario, acompañando los documentos siguientes:

A. Acta civil de nacimiento, legalizada debidamem c 
está extendida en distrito notarial diferente de aquel en t 
se halle enclavada la Academia. , .jt6ll

B. Certificación académica personal en que se acre) 
los extremos á que se refiere el apartado G del art. 1 , 

Este documento sólo es obligatorio para los aspir:l 
paisanos. . el

C. Cédula personal. Se devolverá al interesado eu 
plazo más breve posible. i a bi'

Art. 3.° Además de los documentos anteriores, l°s c01l 
jos de militar ó marino acreditarán esta circunstancia 
copia legalizada del último Real despacho, expedido , 
vor de su padre, ó de la Real orden de su último emple 

Art. 4.° Los huérfanos de militar ó marino muei't 
campaña ó de sus resultas, deben acreditarlo con cop'111 
Real orden en que, según acordada del Consejo Supre1» g. 
Guerra y Marina, se reconozca oficialmente esta c jg  
tancia, y para los hermanos de militar ó marino en 1>|9 [a. 
mas condiciones, probarse suficientemente con inform 
vorable de dicho Consejo. . . |l(|a

Art. 5.® Los individuos de tropa del Ejército ó a. 
presentarán la instancia por conducto de sus Jefes ny’ .jg 
¡es, quienes la cursarán en el más breve plazo al Direc 
la Academia respectiva, acompañando copia de la n» I 
del interesado. . c0[i'

Art. 6.° Las instancias documentadas deberán en tB, 
trarse en las Academias el día l.° del próximo Julip’ 
niéndose por no presentadas las que se reciban despu 
la mencionada fecha. . cllp

Art. 1 0 Examinadas las instancias por las Juntas1 
tativas de las Academias, el Director de cada una coi 
cará á los aspirantes que han sido admitidos á examen . 
razones que se opongan á ello. , . . ■ -reV6' 

Los interesados podrán acudir á la Superioridad si c 
ran que no se les ha hecho justicia. , coO

Art. 8.° Los exámenes de ingreso tendrán lugn1,^ 
arreglo á los programas que se insertan, subdividien 
en tres ejercicios.

Primer ejercicio: Aritmética y Algebra. , 
Segundo: Geometría y Trigonometría rectilínea.
Tercero: traducción del Francés, Dibujo de figura- g» 
El examen de Dibujo consistirá en copiar de estamp® 

cabeza. r
Art. 9.® Los aspirantes de la clase de tropa deberau^jg. 

más examinarse de. Gramática Castellana, Geografía®^' 
toria de España y Universal. Los programas para 
men serán los aniobados por Real orden de 12 de T'- pu
de 1891, y los tektos el Compendio de Gramática y '¿go- 
tuario de Ortografía de la Real Academia Español''1’ rjyi' 
grafía, Villalba; Historia de España, Beltrán; Hyto1'1"^11 
versal, Castro, aumentada por Sales y Ferrer. Es1e 
puede sustituirse por certificados de aprobación eXp^ 
por un Instituto de segunda enseñanza ó por u ¡a A I 
mia militar. , onte’.'

Art. 10. El examen de. cada materia empezara v s 
tando el aspirante a la expresadasen una papeleta 88^ 
la suerte. .

Los examinadores que formen el Tribunal hárun u - 
y sucesivamente a los aspirantes todas las preg 'n 1 .' 
juzguen necesarias, con entera sujeción á los prog'"1' 
libros de texto, sin que en ningún caso pueda p'- ^"^ e” 
asunto alguno que no se halle explícitamente I1'111" ., rf 
dichas obras, excluyéndose también los problem-s l'^e' 
solver y no proponiéndose a los aspirantes otros |>|C ' {¿O' 
líos que por su índole son una directa aplicación de * ' . 
rías aprendidas. lD(

Las notas numéricas que expresen el resultado 
exámenes, serán cuatro: una en Aritmética; otra e» 1 
bra, otra en Geometría y otra en Trigonometría. rco^ 

Art. 11. En los exámenes de Francés, Dibuj *. ^31*!', 
fia é Historia y Gramática, no habrá mas caliCcad 
aprobado, y por tanto no influirán en el orden de 1 
rencia. . , a (H5L

Art. 12. Los aspirantes que hubiesen obtenu o » c[) I j 
aprobación en otro concurso de Academih militai ^¡1'' 
asignaturas de Francés y Dibujo, no necesitan (.ed1 
examen. Acreditarán esta circunstancia presentalla
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Cac,ón expedida po.i- la Academia en que sufrieron el exa- 
en, documento que, según el artículo anterior, sólo pro- 

^eirn los efectos de aprobación ó reprobación, sin tomarse 
nACUen.tla e* vulor numérico de la nota, si le tuviera.
Art. 13. Los Tribunales de examen liarán laconceptua- । o.n Relativa á los aspirantes del modo siguiente: El resol- 
(|o de, examen de cada materia se expresará con un nú- 
ero comprendido entre 0 y 20, correspondiendo desde 0 á 
la nota de desaprobado; de 7 á 15, la de bueno; de 16 á 19, 
e muy bueno, y 20, la de sobresaliente.

fi°ta linal de cada aspkaqte se obtendrá dividiendo 
lo* 4 la suma de los parciales; en la inteligencia de que no 

Considerará aprobado el alumno que no haya obtenido en 
nima *8S cua*ro as'Gn!lturas por separado la nota raí

cinArt‘ I'03 TríbunnldS de examen se constituirán con
u ^0 examinadores, de los cuales el Presidente podrá ser 

he los Jefes de la Academia, si sus atenciones se lo
y el resto Profesores ó Ayudantes, no pudiendo 

eder de dos éstos últimos en cada Tribunal.
da^r^. Podrán formarse Tribunales diferentes para ca- 
núm6^1^0’ en a*&una Academia fuese tan crecido el 
un Tu0 ('e a8PÍrantes que se creyera preciso formar más de 
Peri •’ |Una* |llUn 11110 d® Aquéllos, se propondrá así á la Su- 
nai-Oll< a'*’ después de conocido el número de aspirantes, 
p *l que recaiga la resolución á que haya lugar.
C¡c ' i lo- Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer- 
8un°ÍS i seriin definitivamente, no tomando parte en el se- 
lo d ° 08 ^Aprobados en el primero; pero todos podrán si 

esean, sufrir examen del tercer ejercicio para optar en 
A°tV^l-í*1‘ & *08 beneficios del art. 12.

bor r ka duración del examen no excederá de seis 
el Jls dorias para cada aspirante, dándole en este tiempo 
Tri|e8Cn?S0 necc8urio. Los examinandos que á juicio del 
8iíyn‘ínn no Pu9dan ser juzgados en un día continuarán al 

6 lente el ejercicio interrumpido.
des/ L°s aspirantes que en presencia del Tribunal y 
ben IUeSi- extraído el número de la papeleta que de
dad exP.lcar tuvieran que retirarse por causa de enferme- 
dem’i86 , n- '^^upocidos en el acto por el Médico de la Aca- 
Vo|v111 8' a juicio de éste la causa fuese legítima podrán 
exed' a1exa™lI.arse siempre que el plazo para hacerlo no 
Uienp -11! ^la s’l?uiente á aquel en que terminen los exá- 
Pido S 16 08 demás aspirantes en el ejercicio interrum-

C^ado Médico no certifica dicho caso de enfermedad, 
8U e' "P'mutes que lo hayan alegado tendrán que continuar 
Veris lnilen cn ®l mismo día, y si persistieran en no querer 
C0|icurso Perderan e* derecho á ser examinados en aquel 
Uo^e6^611 también el derecho al examen los aspirantes que 
á ' luesenten cuando fuesen convocados para examinarse, 
^bili/i08/!116 ac.rediten por certificación facultativa la irapo- 
^édic n 1 10 vci'*6carlo. El Director los hará reconocer por el 
Zarán । ela A®ademia, y si fuese autorizada la baja, se apla- 
^amii '9 6 erC1C108(le los aspirantes, dándoles un plazo para 

se tr8e ^Ue 110 excederá nunca del día siguiente al en 
enf .riUUle e* examen del mismo ejercicio. Los que es- 

da Aq - a' m°s ^uern del sitio donde se halla establecida ca- 
Antr1,.'iU|e?\'a’ solicitaran reconocimiento facultativo de la 
Io da° 0Cld militar, y si no lo hubiere, del Alcalde, 

tira el miidin,os efectos que el certificado de enfermedad sur- 
^cadem^rt™Cn^° (*e baber estado examinándose en otra 
Uten A»la en *os días que debieran presentarse á sufrir exa- Art^l^deenas.4 1
tenderá1' ! 1 Ominados los exámenes de ingreso, se ex- 
d°8 del cono ^U0 exl)resen l°s pormenores y resulta- 

cicios‘ v*st,a de las censuras obtenidas en los ejer- 
^éric’a , >niend° en cuenta que á igualdad de censura nu
blos no- i60 8er Prefer*dos los individuos de tropa con dos 
rá pq i J.10 menos de servicio en filas, el Director formula- 
piejorV lon Pyoimesta de los aspirantes que hayan obtenido 
a su a 8.( । meaciones hasta completar el número asignado 
8e»n ‘ c'u emia, y las elevará á este Ministerio, para que 

^'-mnbrados alumnos.
bijos ó 1 > le*ac>ón se incluirán, fuera de número, todos los 
c de snq0lmiíno3 dti militar ó marino muerto en campaña 
obtenidnl‘eSU ta8'<ÍUe en 106 exámenes de ingreso hayan 

Art 91cen.HUnis de aprobación en todas las asignaturas, 
este M¡n-\ .08 Directores de las Academias remitirán á 

isteno dos relaciones calificadas de los aspirantes

á concurso, además de la propuesta á que se refiere el artí
culo anterior; la una que comprenda los aspirantes aproba
dos que no hayan obtenido plaza, clasificados por orden de 
preferencia, y la otra, los aspirantes desaprobados.

Art. 22. Todos los aspirantes que tomen parte en los 
concursos de ingreso, así en las Academias de la Península 
como en los exámenes que se verifiquen en Ultramar, sa
tisfarán, en el concepto de derechos de examen, la cantidad 
de 25 pesetas, que deberá abonarse antes de empezar el 
examen del primer ejercicio. Están exentos del pago de 
estos derechos los individuos de tropa procedentes de alis
tamiento con más de dos años de servicio en filas y los 
huérfanos y hermanos de militar ó marino muertos en cam
paña ó de sus resultas.

Art. 23. El orden en que los aspirantes han de sufrir 
los exámenes se determinará por sorteo, que tendrá lugar 
el 5 de Julio, y al que los interesados podrán concurrir si 
lo desean.

Los ejercicios de cada aspirante tendrán lugar en la for
ma siguiente: sufrirán el reconocimiento para probar su 
aptitud física, los que no sean individuos de tropa, la vís
pera del día en que les corresponda examinarse del primer 
ejercicio; después de este primer ejercicio se dejarán al as
pirante tres días libres, examinándose al cuarto del segun
do y al día siguiente del tercero.

La Academia comunicará de oficio á los aspirantes la fe
cha en que deban presentarse al primer acto que hayan de 
realizar.

Queda autorizado el cambio de número entre los aspiran
tes, que se acreditará presentándose el que en virtud de 
este cambio deba realizar sus actos primero, y entregando 
al Director de la Academia oficio del otro aspirante en que 
conste su conformidad.

(Se concluirá,).

SECCIÓN SEGUNDA. ,

DE LA PHOVIACIA DE ZAIIAGOZA
Negociado Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
G-obernación, en telegrama de 11 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Puede V. S. autorizar la venta de suero anti
diftérico extranjero de la procedencia y en lós tér
minos siguientes: Suero Roux, del Instituto Pas- 
teur, en París. Suero Behring, de la fábrica de 
productos químicos de Luoius Browning,de Hosch 
Francfort. ,

Solo podrá expenderse dicho suero en las Far
macias; siendo responsables los Farmacéuticos de 
la autenticidad del producto.

Cada dosis ó frasco deberá llevar la fecha de la 
extracción.

A medida que otras casas extranjeras se insta
len y ofrezcan garantías, autorizará este Ministe
rio, á petición de los interesados, la adquisición 
de aquéllos.»

Lo que se hace público en este periódico óficial 
para conocimiento de las personas que pueda inte
resarles.

Zaragoza 13 de Marzo de 1895.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA GENERAL. PRIMERA ENSEÑANZA^

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 27 de Agosto de 1894 é Instrucciones para su 
, ouoión, aprobadas por Beal orden de 24 de Octubre del mismo año, se proveerán por concurso las 

cuelas públicas de primera enseñanza de eSÍe distrito universitario, que resultan vacantes en los p
blos siguientes: ________

PUEBLOS.
/

CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Ph o v in c ia  d e Za r a g o z a

Escuelas completas.
De niños.

A tiAííFL Elemental. 1.100 »
CiasnA ............................... Idem. 1.100 »

Al a a ! 1R. . ............................ Idem. 1.100 » »
Añón . .................. . • . . Idem. 825
TiÁoera.................................. Idem. 825 » »
Aornilnn . ........................ Idem. 625 » ■ »
A1 Famén............................... Idem. 625 »
Tjonfás......... . ..................... Idem. 625 » »
Ma s o h a s ............................. Idem. 625 » »
Po t a piipIlos do «Tlloca. . . . • • Idem. 620 »

PArnníÍR.r íCIasne) . . .......... Idem. 625 » »
rPÍAi'ga.........................   . ... Idem. 625 » "h

Vi 11 aíranp.r  de ILbro. . . . . . . Idem. 625 »

Villanueva del Huerva....... Idem. 625 » »
VístabAlla............................ Idem. 625 » »

De niñas.
A fa a r .......... ......................... Elemental. 1.100 » »
Vi JAR...................................................................... Idem. 1.100 » >
Sástacó...........................   . • Idem. 1.100 » »
Moros.......... . ..................... Idem. 825 » »
PAfiflUor íZaracoza)............ Idem. 825 »
A en i Ion ............................ Idem. 625 » »
Ambel........ . ....................... Idem. 625 » »
Calcena............... . ............. Idem. 625 » »
Camnillo.......... . ................. Idem. 625 »
MonAva................................ Idem. 625 » »
San Mateo de Gallego........ Idem. 625 » »
Vistabella............................ Idem. 625 »

Escuelas incompletas.
Alarba.........................   . . . Ambos sexos. 550 »
VI Ruste ........................... Idem. 550 » »
Tjacata................................. Idem. 550 » »
Murero................................ Idem. 550 »
Navardún. . . . . . .............. Idem. 550 » »
Orcajo................ . Idem. 550 »
P1 n fiR.n o.......................   . . . Idem. 550 » »
Sisamón............................... Idem. 550 »
Talamantes.......................... Idem. 550 » »
Torralba de los Frailes.... Idem. 550 » »
Urriés.................................. Idem. 550 » >
Val palmas............................ Idem. 550 *
Vilneña íTja).......... . ......... Idem. 450 * >

Aladren............................... Idem, 450 »
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PUEBLOS. CUSE DE ESCUELAS.
Sueldo legal

Pexetae.

Aumento 
voluntario.

Peseteu.
•BSERVAOIONie.

Alcalá de Ebro.. AboS 86X08. 450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
350
350
350
350
350
350
350

Aliento. ... .................... Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

> - Ir .
^uencalderas. . >
^tuénigo. . » ■ : .
I^uesma..
Nuez........ • • ■■ ■ ■ .......... >
Orera... »
Puiner. .., '1''' ' 1 ' » >
^orralvilla. .. » • • » 1 - ■ V
Sadues Pmtano.............. » > ■ .
l»l de Han Martín......... Idem. » • ' 1 •

J°yosa... Idem.
Idem. ' 

. Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

*
“ lanos.
9seja* ./.,//..................

■»
>

> ..

Romanos.. » * >
Quesea. . .............. 1 »
Santed.. 1 *....................
¿‘^ de iaSÜrVa............... »
^buena.... .......... Idem. '

Idem.

Párvulos.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Elemental. ‘

250
250

1.375
1.100

625
625
625

1 375

» ■
^Woya del Campo.........

Escuelas de párvulos, 
^alataynd...

>
» »

muñía (La)........ »
Sártag^^i1^^ »

» . c
No tiene retribuciones.

■^jea id... *...................... * j.aem.

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .

Escuelas completas.

De niño».
ArU¿e8°a(La Meroed)............

» laem, ue nueva creacién.

■aren. .. 7 Idem.
Idem.
Idem.

825
625
625

^8pu¿a. . / " ' " »

La» o6 ?arbastro............... »
Paules. .. Idem.

Incompleta.

Incompleta. 
Idem.

Incompleta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

625

450

350
. 350

550
550
550
550
450
450
450
450
450

Escuelas incompletas.

De niños.
Panlo. ,

• - • ■ . . . .•

De niñas.
Arbani¿8..

»

^utorens. . » . »

De ambos sexos. 
D.lstaiu...

> * 1 • > .

•.......... ■ . • ■ • !i
“^aurn. . .......... > »
^a-serras.. » > ; .
^desaso.;..................... • , i- í
rp¿aU. ... ........ *
San^8 ^^uadre..........

* *
y^Juan,... Idem. ’

Idem.
> /i. . 1

LaDrUIb|a ¿oda............ »
Ba^^^uera. ........ ■ >

........... : Idem. . 
Idem.

' Idem. .
• Idem, i

450
450
450
450

>
»

de Brotó'' ' »
QUera............. *...................

»
>
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CLASE OE ESCUELAS.
Sueldo legal. Aumento 

voluntario.
PUEBLOS» ■ ■ — —

Peeelas. Peeelas.

r j a , nA.111 .............................. Incompleta. 450 • (

Pfi.nzA.no. - Idem. 450 * [

RATlnoníya.. ...................   . . . Idem. 450 * L

SflrdA.A ítem novad a).........   • Idem. 350 *

Sarao Ha  SlirfiA. ííd.L ...... Idem. 350 »

AlmA.znrrA ííd.V. Idem. 350 *

Viacamp y Estall (id.)..... Idem. 350 »

Sft-línsic Ha Idem. 350 *

BcntnÁ Ha  Rasala................ Idem. 350 »

Valle de Berdagí................ Idem. • ) 350 »

IVrnrn Ha  lí.nHfl.. Idem. 350 •

.Tavarrella..........................  • Idem. : 350 »

Altravón.............................. Idem. ) 350 • ».
(^•A.vín................................... Idem. 350 •

Esnierba.............................. Idem. > 350 <»

A ra , ................................... Idem. ■ 350 >
Burgaré........... ...................
Arnnsa ..............................

Idem.
Idem.

350
350

•

Ralfarha .......................... Idem. 350 1» ■

Banarriés (temporada)........ Idem. 350
FJnsniillano........................... Idem. 3&0
Piracés........... . ................... Idem. 350 »
( r A,1 lASfl) Idem. 350 w 1 1
Bono .................................. Idem. 350 »
Neril........m ........ . Idem. 350 r»

Idem. 250 »

Aso de Sehremonte.......... Idem. 250 i»

Pan acrnás............................. Idem. 250 »

Ot.ín ítemnorada)......... Idem. 250 »

Retorz ................ . ............. Idem. 250 »

Avorbe de Broto................. Idem. 250 »

Esn.alona ............................ Idem. 250 »

El Pueyo de Acaguas........ Idem. 250 »

Pallaruelo de Monclús........ Idem. 250 »

Asín do Broto...................... Idem. 250
Pavzan ........ . ................... Idem. 250 t»

A hA.y .............................. Idem. 250 »
TTnÁrtalo,............................ Idem. 250 w

Osla . . . .............................. Idem. 250 >
fi-n ardía.............................. Idem. 250 »

Castellazo.............. ............. Idem. 250 »

Baoamorta y Espluga......... Idem. 250
Krdao................................... Idem. 250 »
Santa Eulalia de la Peña.. Idem. 250 »

^TOAltiO . • • . • e • • • Idem. 250 » > Di

A Ibero bajo.......................... Idem. 250 . ;i»

Merli.................................... Idem. 250 »
Villacarli............................. Idem. 250 »
Ballabriga............................ Idem. 250 !» ■

San Lorenzo....................... Idem. 250 »
Soperun..........................   • . Idem. 250 -*

De párvulos.
Huesca................................. Párvulos 1.375
Monzón................................ Idem. 1.100 •

Pr o v in c ia  d e  Lo g r o ñ o . »•

Escuelas completas.
De niños.

Cervera 'del Río Alhama... Elemental. 1.100 1»
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8 ueMo legal. Aumento 
voluntario.

OBSERVACIONESPUEBLOS. CLASE OE ESCUELAS. —
Peeetae. Pesetas.

De niñas.
^ogroño......... Elemental. •1.375 i» >
^alahorra.. Idem. 1.100 » .» ■ » . -

^aborta...............  
............ .

yacastro..........

Idem.
Idem.
Idem.

1.100
625
625

• -» ■

*

t» ■

»

»

. ..» ■

ouestrillas. . Idem. 625 »

De ambos sexos.
Abanera. ......... . ............... . Elemental. 750 i» De patronato.

Escuelas incompletas. . 
^abretón. Ambos sexos.

Idem.
550 j* ■ . 5»

^esÁ.44..................... ...
^acon de Olivedo

550 > ■ »

Idem. 550 >

¿flagra de arriba.............. Idem. 550 » »
^abelayo......................... Idem. 550 >
V1^- ..VA............
ir1. arta-Quintana................i

Idem.
Idem.

450
450 • >

. » • .
»

WdeperiHo......................... Idem. 350 ■ - „ *

pernos.., Idem. 350 » »
qald amadera. Idem 350 » » ■

an Torouato. . Idem. 350
Zr U ^r e s ' * * * •••••• '«•*'^aldierua....

Idem. 250 » . ‘ >
Idem. 250 »

*osadas. Idem. 250 » >
a  ^^entediano.................... Idem. 250 ♦ y

Idem. 250 • » »
^{jaseca ............ Idem. 250 - » • -
v;1™ de Poyales................ Idem. 250 * » •
¡¿aroca Idem. 250 • •• ........... »
Abuela.. Idem. 250 »

De párvulos.
Calahorra....... Párvulos 1.100 • » ■ »
¿lfaro (Auxiliaría)............... Idem. 625 ,* • No tiene retribuciones.

(íd)........ ' Idem. 625 • • Idem.
^l-horra (id..)..................... Idem. 625 * Idem.
S^Vd.) ...... Idem. 500 i* Idem.
Cen ^ceute de la6onsierra(íd.) 
^nioero (id.).... ...

Idem.
Idem.

500
500

Idem.
Idem.

^avarrete (id.) Idem. 500 > Idem.

p8ovracu d b  Na v a b b a . .

Escuelas completas. i

De niños. i .
^plona. . Elemental. 1.650 i» De nueva creación.
Coreila. . ---- Idem. 1.100 » .»
^01alta. .. " '' Idem. 1.100 i» 1 »
falces... ■ 1.100 . i» »
pMu““ ......— Idem. 825

825
■l» ■

»

>
. >

^uibie— .. ................... 825 . - l ‘

........... 825
625

• . . ■»
de Aragón............. Idem. IT» .»

2U1gui. .. 6 ' 1 Idem • 625 » »
¿‘^uda.. W Idem • 625 il» . . . • ». ■

bl°rdia. .................... Idem. 625 » »

M.C.D. 2022



468 BOLETIN OFICIAL

PÜEBLOS. CLASE BE ESCUELAS.
Sueldo legaL

Peeeta».

Aumento 
voluntario.

Peeela».
OBSERVACIONES.

De niñas. -/xk I
Pamplona............................. ElementaL 1.650 »
Esteíla............ . .................... Idem. 1.100 *
Pamplona (Auxiliaría)..,.. Idam. 1.100 » No tiene retribuciones. De ^6l

Donamaria........................... Idem. 625 »
creación.

Urroz................................... Idem. 625 *
Zugarramundi..................... Idem. 625 »
Yauci................................... Idem. 625
Tafalla (Auxiliaría)......... . . Idem. 625 No tiene retribuciones. ""

De ambos sexos.
Oiga....;............................ Elemental. 625 •
Echalar................................ Idem. 625 » No tiene retribuciones. De Pslr0

Escuelas incompletas. nato.
De niños.

Lerín.................................... Auxiliaría. 500 No tiene retribuciones.Ablitas................................. Idem. 500 » Idem.
Cirauqui............................... Idem. 500 Idem. De nueva creación.Aberín.................................. Incompleta. 350 »

De niñas.
Lerín.................................... Auxiliaría. 500 » No tiene retribuciones.

De ambos sexos.
Villanueva de Aezcoa......... Incompleta. 550 »
Vidangoz................... . . . ... Idem. 650 » i »
Eguarás. .. ......................... Idem. 450
Osacar.................................. Idem. 450 » >
Arreiza................................. Idem. 450
Arrayoz............................... Idem, i . 450 *
Elocta.................................. Idem. 450 »
Benuza................................. Idem. 450 »
Munarriz.............................. i Idem. 350 3>
Baracbar.............................. ■ ' Idem. 350 * * íTabar................................. . Idem. 350 »
Ecay y Zuazu...................... Idem. 350 ■ » '
Sarries."................................ Idem. 350 •
Muru Astraín...................... Idem. 350 *
Leoz..................................... Idem. 350 »
Adoaín................................ Idem. 350 » > ' *
Viloria............................... Idem. 350
Murillo el Cuende............... Idem. 350 *
Artajo.................................. Idem. 350 »
Bocaforte............................. Idem. 250 >
Eguillor............................... Idem. 250 » »
Ongoz................................... Idem. 250 » 1 •
Mendivil.................. . Idem. 250 > i ' ■ » . ■ ' '
Azparreu.............................. Idem. 250 > »
Azauza................................. Idem. 250 »
Gofii............. ....................... Idem. 250 * i ■ >
Yribas.................................. t Idem. 250 » De nueva creación.
Loleliaga............................. Idem. 250 > £
Gnesa........... ....................... Idem. 250 » >
Asarta.......... *..................... Idem. 250 » i........... ■ >
Larumbe... . ....................... : Idem. 250 » i............i » I
Tajonar........ . ..................... Idem. 250 » 1 • ' ■ '■Ím
Napal................................... Idem. 250 »
Ardaiz................................. Idem. ■ 250 » Na
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PUEBLOS, CLASE DE ESCUELAS.

Sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Nz. . Incompletas.
Idem.

250 »
t

»
pelas. . 250 > »
r12oaín. . . Ldem. 250Noz..1 / " ' Idem. 250 »
N.. ............................... Idem.

Idem.
250 » De nueva creación.^¿coz............ ' 250 » Idem.

^zioa........ Idem. 250 » Idem.
Jarrea baja..................... Idem. 250 » Idem.
Hiz.. J........ Idem. 250 » Idem.
. Pr o v in c ia  d e  So r ia .

Escuelas completas. ’

De niños.
t»^a (Casa Hospicio).......... Elemental. 1 100 »
Veros. Idem. 625 » >

. De niñas.
>bia .... Elemental. 625 » »
7>ona............ Idem. 625 »
Snas..,. Idem. 626 »
^eabellano de Tera........ Idem. 625 » »

^cuelas incompletas.
A^nluez........ Ambos sexos. 550 » »

Idem. 550 » »
vSes................ Idem. 550 »
Jabona............... Idem. 550 » »
íw.. Idem. 550 »
bebeco., Idem. 550 » >
¿Atiera............................. Idem. 550 » »
b avantes... Idem. 550 » »
yjera.......................... Idem. 450 » *
¿Va............... Idem. 450 »
C^tealmejil...................... Idem. 450 » >
¿6v.as de Ayllón................ Idem. 450 » .
estríen... . Idem.. 450 »
Ca?? d6 Agreda................ Idem. . 450 » »
refrío.. Idem. 450 » »
Aeras. , Idem. 450 » »
frviva............... Idem. 450 »
4 Vrde.............. Idem. 450
IkUnecas.............. Idem. 450 » »

Idem. 350 850 Ha de proveerse en Maestro normal
Medina... Idem. 350 »

Airona........ Idem. 350 » »
Lasque.,........ Idem. 350 » >
A^ra............... Idem. 350 » »
¿lucillo. .. Idem. 350 > »
i.^obel............ Liem.

Idem. 
Idem.

350 » »
8k.... 350 » »'p^eos. ,, 350 » »

.......... Idem. 350 » »
4lSs............ Idem. 

’ Idem.
350 »

^0r!a d0 San Esteban..... 350 > »
U;6arevalo....................... Idem. 350 »
b V............. Idem.

Idem.
350
350

>
^i'ebella........ > »

.............. Idem. 
Idem. 
Idem.

350 » Subvencionada por el Estado
k/Jos........... 350 » Idem.

6lltelarbol... 350 » Idem.
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PUEBLOS. GLASE OE ESCUELAS.

1 Sueldo legal

Péselas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Nódalo.................................. Ambos sexos. 350 > >
Espeja................................ Idem. 350 » ti
Villanueva de Gormaz........ Idem. 350 » ti
Ceibón.................................. Idem. 350 » >
Herrera....................... . . . Idem. 350 »
Torrevicente........................ Idem. 350 »
Oteruelos............................. Idem. 350 »
Euentee,autos...................... Idem. 350 » >
Conquezuela.................. . . . Idem. 350 > ti
Cfl.raoena ........................... Idem. 250 »
Modamio ............................ Idem. 250 » ti
Calderuela........................... Idem. 250 » ti
Bordecorex............ . ........... Idem. 250 150
Hoz de abalo.......... . ......... Idem. 250 250 Subvencionada por el Estado
Rore.hioa vada.............   . . . . Idem. 250 275 Idem.
Ventorilla........ ................... Idem. 250 150 Idem.
Zamalón.. .. ... ..................... Idem. 250 150 Idem.
Palfip.io............................... Idem. 250 150 Idem.
Pozuelo . .....................   . . . . Idem. 250 250 Idem.
Martialay............................. Idem. 250 275 ' Subvencionada por el Estado-
Portelarbol.............. . ......... Idem. 250 150 Idem.
Ojuel ................................. Idem. 250 150 Idem.
Valdenegrillos..................... Idem. 250 250 Idem.
Espejo ............................... Idem. 250 275 Idem.
Sntillo de Caracena............ Idem. 250 150 Idem.
Torremediana... .. ............. Idem. 250 150 Idem.
Vflldnnzuelo......... . ............. Idem. ' 250 » Idem.

por el EstadoOmeñfi.p.a............................. Idem. 250 150 Subvencionada
Santa Cecilia..................... Idem. 250 250 Idem.
Coscurrita........ . ................. Idem. 250 » ■»
Sanqnillo Alcázar............. Idem. 250 » »
Euenteffelmes.......... . ......... Idem. 250 » »
A1 nnn av a............................. Idem. 250 » »
Ventosa de la Sierra.......... Idem. 250 » *
Villar de Alaya................... Idem. 250 » »
rraial merco.......................... Idem. 250 » »
Borjabas................. . ........... Idem. 250 » »
Toledillo............................. Idem. 250 De nueva creación.
Santa María del Prado.... Idem. 250 » »
Villarrasa............................. Idem. 250 >
Almantiga.............  .......... Idem. 250 » ti
Fuentelaldea....................... Idem. 250 150 Subvencionada por el Estado 

»Monasterio................ .  .. . . Idem. 250 »
Robollosa de Escuderos... . Idem. 250 150 Subvencionada por el Estado
Barbolla... ........................... Idem. 250 150 Idem.
Revilla. .. ........................... Idem. 250 » »
Matute de Almazáu.......... Idem. 250 » »
Pinilla del Olmo.................. Idem. 250 • »
Peralejo. .. . . ....................... Idem. 250 » »

e
De párvulos

Agreda ............................. Párvulos 1.375 »

Pr o v in c ia  d e  Te r u e l .
Escuelas completas.

De niños.
Teruel íCentro) . . ............ Elemental 1.375 » y
Mosoueruela. ...............   . . . Idem. 1.100 * ti
Hilar................. . ................. Idem. 1.100 > »
Gudar.,, *.. . . . ............... .. . Idem. 625 » >
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Maestreaa d®' 8ue^° Que á cada Escuela va señalado, los 
para MaeMlra8 disfrutarán habitación decente y ca- 

Serán S1| *V-8U y las retribuciones legales.
1°9 Mapti?r mitiflos al concurso de las Escuelas incompletas 
^iütft”'08 con titulo, y los autorizados para ejercer el 

Pondrá0 C°n de aptitud. •
an Pre&r6ncia en este concurso, dentro de cada
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PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.
o b s e r v a c io n e s .

Castelnou... Elemental.
Idem.

625 » »
^dehnares. . 625 »
^iatqUemado.............. Idem. 625 w »
' lllalra'üca del Campo...,. 

niñas
(Centro). ...

Idem.

Elemental

625

1.375

»

»

»

»
grajea.. ' Idem.

Idem.
625 » »

^tin del Río.... 625 » »
^chales.. Idem. 625 » >
^dar... Idem.

Idem.
Idem.

625 » »^.astelnou.. 626 »
625 »

¿°ruos. Idem.
Idem.

625
625

»
pOz'Galauda. . » »
despalda. . Idem. 625 »

Escuelas incompletas 
v, De niños
pScorihue]a. .. Incompleta 550 »
Wllo. . . Idem.

1 dem.
550 >fueras. ........................ 550 » »

labradas.................. Idem. 550 » »
nl Cuervo. . Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

550 » >
^«Uera. . 550 » »
ylve .. 550

450
»

^lar del ¿alz .... »
p^gr».............. Idem.

Idem.
450 » »

p^r^arde, .. 450 »
troyas (Barrio).......... Idem 450 * >

De niñas.
ví,01;^»........... Incompleta.

Idem.
550 •» »

C^ba-baja........................ 550 » »
Idem.
Idem.

550 » »
¿fabacastiel....... 550 »
P %'i-a..........   . Idem '

Idem
450 »

Vi^arde.......... 450 »
T‘ 'w.del Salz.................... Idem. 450 * »

>da.......... Idem. 350 »
p'ld6(;ouejos............... . Idem. 350 » »
^^calientes................. Idem. 350 » »

Ou del Paerto. . Idem. 250 » »

S n ainbo8 sej-os.
(barrio) ................ Incompleta.

Idem.
450 »

fueras.. 450 > >
Idem.
Idem.

450 » >
¿Olinón.. '" 350 * >
Cambia......... Idem. 250 » »

Sarri6n‘h.Uela (BarrÍ° d<
Idem. 250 » >

l.° Los propietarios de las Escuelas de igual sueldo que 
por disposición superior deban ser suprimidas ó rebajadas 
en categoría y sueldo.

2.° Los que hayan disfrutado mayor sueldo como Maes
tros en propiedad. . , ■

3.° Los que tengan superioridad de título.
4.° Los que cuenten con más años de servicios en el 

ejercicio del Magisterio.
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Las Escuelas de niñas y párvulos se concederán sola
mente á las Maestras, las de niños, á aspirantes del sexo 
masculino, y las de asistencia mixta á las Maestras, y sólo 
en defecto de éstas á los Maestros. Podrán ejercitar su de
recho en los concursos, los actuales Maestros que desempe
ñen en propiedad Escuelas de párvulos y de asistencia 
mixta.

Para ser admitidos al concurso de Escuelas elementales 
completas y plazas de Auxiliares, dotadas con el sueldo de 
625 pesetas, es requisito indispensable tener título de 
Maestro ó de Maestra, según que la Escuela sea de niños 
ó de niñas, pero no es necesario haber ejercido el Magiste
rio público.

Para ser admitidos al concurso de Escuelas dotadas con 
825 pesetas, es requisito esencial desempeñar ó haber des
empeñado en propiedad y por oposición otra Escuela de 
sueldo igual ó mayor de 825 pesetas.

Las condiciones de preferencia en el concurso de esta 
clase de Escuelas y en el de 625 pesetas, serán las mismas 
ya consignadas para el de las incompletas.

Para ser admitidos al concurso de Escuelas de dotación 
superior a 825 pesetas é inferior á 2000, será requisito ne
cesario haber desempeñado en propiedad y por oposición, 
Escuelas cuya dotación sea por lo menos de 825 pesetas.

Las condiciones preferentes serán: * ■
1 .° Los Maestros rehabilitados.
2 .° Los demás Maestros, por el orden establecido en 

el artículo 4.° del reglamento vigente.
En todos los concursos no se computarán más servicios 

que los prestados como Maestro ó Auxiliar propietario en 
Escuela pública obtenida legalmente, siendo requisito ne
cesario para ser admitidos á dichos concursos llevar por lo 
menos dos años de ejercicio en el Magisterio, excepción 
hecha de los que desempeñen en propiedad Escuelas dota
das con menos de 825 pesetas, las cuales se considerarán 
para este efecto como de ingreso en el Magisterio de su 
clase.

Los aspirantes procurarán, siempre que les sea posible, 
escribir las instancias de su puño y letra debiendo hacer 
constar en ellas las plazas que soliciten, el orden con que 
las prefieren, y qué Escuelas pretenden en otras provin
cias; cuyas instancias se presentarán en la Secretaría de 
la Junta provincial á que correspondan las vacantes, du
rante el término de 30 días, á contar desde el siguiente al 
de la fecha en que el respectivo Boletín Ojlcial de la pro
vincia publique este anuncio, no pudiendo ser admitida 
ninguna instancia que no se haya recibido en la expresa
da Secretaría hasta las seis de la tarde del dia de su ven
cimiento, sin que por ninguna causa ni pretexto se puedan 
admitir las instancias y documentos que por el correo ó 
por cualquier otro conducto lleguen después de fenecido 
el plazo.

En toda instancia de los que no estén desempeñando en 
propiedad plaza de Maestro ó Auxiliar en Escuela públi
ca, se expresará que el interesado no tiene defecto físico 
que le impida dar la enseñanza, ó en caso de tenerle, acre
ditará que le ha sido dispensado por la superioridad.

A dichas instancias acompañarán los documentos si
guientes: Título profesional ó certificado de aptitud co
rrespondiente al grado de la Escuela vacante, y en su de
fecto testimonio notarial legalizado de los mismos, ó bien 
certificado de haber hecho la reválida correspondiente ó 
verificado el pago de los derechos para la expedición de 
aqúél, y certificado de buena conducta, expedido por el 
Alcalde de su domicilio.

Los que estén en el ejercicio de la enseñanza pública, 
bastará que justifiquen dichas circunstancias por medio de 
su hoja de méritos y servicios, cerrada dentro del término 
de la convocatoria, debidamente certificada por el Secreta
rio de la Junta de hstrucción pública de ha provincia en 
que se hallen sirviendo, con el V.° B.° del Presidente.

Todos los aspirantes podrán presentar además cuantos 
documentos posean que acrediten otros méritos ó servi
cios en la enseñanza.

J,o que por acuenlo del limo. Sr. Rector, se publica en 
los Boletines Oficiales de este distrito universitario para 
conocimientq de los interesados

Zaragoza 9 de Marzo de 1895.—El Secretario general, 
Licenciado, Vicente Santandreu.

SECCIÓN SEXTA.

La titular de Medicina y Cirugía de este puebl0 
se hallará vacante desde el día 21 del que cursa 
hasta el 30 de Septiembre del año actual, ambos 
inclusive.

Su’dotación, durante este tiempo, consistirá 611 
523 pesetas, pagadas del presupuesto municipm^ 
654 por las igualas de los vecinos pudientes, ganlU 
tizadas por una Junta de mayores contribuyent03.

Solicitudes hasta el 24 del actual, en que 86 
proveerá.

Codo 12 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Fel^ 
Salas.

Vacante por defunción la plaza de Veterinario 
de esta villa, á la que va unida la inspección o 
carnes y mercado, el Ayuntamiento, asociado 
una Junta de contribuyentes, ha acordado adm1^ 
tir solicitudes para proveer dicha vacante por ter 
mino de 10 días, que se contarán desde el 1-í a 
24 inclusive del presente mes.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus sm 
licitudes documentadas y acompañadas de su ti' 
tulo profesional y cédula personal en el plazo e$' 
presado. „

Almonacid de la Sierra 11 de Marzo de 1895.< 
El Alcalde, P. O. Manuel Soriano, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar ,
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucciot1 

del distrito del Pilar de Zaragoza: .
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

plazo á Ramón Lorén y Aguado, de 20 años 
edad, natural de esta ciudad, soltero, molinero, o 
las demás señas que á continuación se dirán, pa* 
que en el termino de octavo día, á contar des 
la publicación de la misma en la Gaceta de M 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comP& 
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la D0 
mocracia, núm. 64, á responder de los cargos q 
le resultan en causa sobre hurto.

Encargo á todas las Autoridades del Renm, a,^ 
civiles como militares, que caso de ser habido c 
cho sujeto procedan á su detención y sea pue 
inmediatamente á disposición de este Juzgado c 
las seguridades debidas, y disponiendo su tras
ción á las Cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 10 de Marzo 
Enrique Roig.—Nicanor Grañena.

de 1895.-^

Señas del procesado.
Viste pantalón de pana verde, oscuro, 

ta de paño castor negro, chaleco de lana oso 
los días de tiesta lleva botas de becerro negra < 
los de labor alpargatas negras y boina 
diario; es de estatura regular, barba poca, P 
castaño, cejas al pelo, nariz regular, sin nmg 
seña particular. __ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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